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CITY LAND ANALYTICS SAS 
Av. de las Américas No. 31-20, Bogotá D.C. 
Teléfono: (601) 338 1476 – (+57) 321 304 6280 
  
 

 

   A QUIEN INTERESE 

CITY LAND ANALYTICS SAS identificada con el NIT. 901.380.717-1, certifica que HUMBERTO PARRA 

RAMIREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11.257.519, presta sus servicios a la compañía 

bajo la modalidad de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES como Reconocedor. 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

1. OBJETO: Ejecutar los procesos de la gestión catastral del municipio de Tenjo - Cundinamarca, de acuerdo con la 

normatividad vigente, servicio que se debe desarrollar y adelantar en forma autónoma e independiente. 

 

2. VALOR DEL CONTRATO: Catorce millones cien mil pesos ($14.100.000) M/L. Valor que se distribuye 
mensualmente en sumas iguales de cuatro millones quinientos mil pesos ($4.500.000) M/L. 

 

3. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Desde a los veintisiete (27) día (s) del mes de septiembre del 2021 al treinta y un (31) día 
(s) del mes de diciembre del 2021. 

4. OBLIGACIONES CONTRATISTA: Además de las obligaciones generales, el contratista realiza las siguientes 

actividades específicas: 

 

- Ejecutar las actividades de oficina y campo requeridas en los procesos de gestión catastral adelantados por el municipio 
de Tenjo-Cundinamarca.  

- Proponer nuevas técnicas, métodos y herramientas, que permitan una mejor funcionalidad y operatividad del proceso 
de conservación catastral.  

- Apoyar desde el ámbito técnico en la resolución de solicitudes, tramites catastrales, recursos y PQRS recibidas por el 
municipio de Tenjo-Cundinamarca.  

- Realizar los procesos de digitalización requeridos en el marco de los procesos de gestión catastral adelantados por el 
municipio de Tenjo-Cundinamarca.  

- Apoyar en la elaboración de documentos técnicos, metodológicos y de seguimiento a partir de las instrucciones e 
información recibida por coordinadores y líderes del proyecto.  

- Apoyar en las demás actividades acordadas por los partes, relacionadas con el objeto contractual, conforme con los 
requerimientos técnicos y normativos.  

- Gestionar adecuadamente la información adjunta a los radicados garantizando la preservación de los documentos.  

- Garantizar la calidad de la información contenida en los análisis técnicos efectuados sobre cada uno de los trámites de 
conservación que soportan su ejecución. 

 
Para desarrollar las actividades pactadas en el contrato, el CONTRATISTA las ejecutó de forma independiente y con 
plena autonomía técnica y financiera. La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los quince (15) 
días del mes de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atentamente, 
 

 

CARLOS GERMAN SALGADO.  

Representante Legal. 

Proyectó: Brayan H. Blanco Rodríguez – Gestor Contractual.  



  

CITY LAND ANALYTICS SAS 
Av. de las Américas No. 31-20, Bogotá D.C. 
Teléfono: (601) 338 1476 – (+57) 321 304 6280 
  
 

   A QUIEN INTERESE 

CITY LAND ANALYTICS SAS identificada con el NIT. 901.380.717-1, certifica que HUMBERTO PARRA 

RAMIREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11.257.519, presta sus servicios a la compañía 

bajo la modalidad de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES como Reconocedor 

predial. 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

1. OBJETO: apoyar las labores de reconocimiento predial y edición SIG de los procesos de la gestión catastral del 

municipio de Tenjo - Cundinamarca, servicio que se debe desarrollar y adelantar en forma autónoma e 

independiente. 

 

2. VALOR DEL CONTRATO: Cincuenta millones doscientos cincuenta mil pesos ($50.250.000) M/L.  
 

3. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Desde a los nueve (09) día (s) del mes de febrero del 2022 al veintitrés (23) día (s) del mes 
de diciembre del 2022. 

4. OBLIGACIONES CONTRATISTA: Además de las obligaciones generales, el contratista realiza las siguientes 

actividades específicas: 

 

- Apoyar las labores de reconocimiento predial y de la conservación catastral, acorde con las metodologías y 
procedimientos establecidos.  

- Desarrollar las actividades asignadas de reconocimiento predial y de conservación catastral, lo cual incluye ejecutar 
visitas técnicas a los predios, la toma de fotografías y su respectivo cargue al aplicativo dispuesto por la empresa.  

- Apoyar los procesos de edición cartográfica predial en el marco de la actualización y la conservación catastral. 4. Desde 
su autonomía e independencia, realizar en el término de máximo dos días las correcciones requeridas por el líder del 
componente físico.  

- Realizar la consecución de la información jurídica en los casos de predios nuevos de acuerdo con la metodología y 
procedimientos establecidos.  

- Reportar al líder del componente físico nuevas propiedades horizontales o modificaciones sobre éstas, detectadas 
durante el reconocimiento predial.  

- Seguir estrictamente los lineamientos de edición cartográfica establecidos por el líder del componente físico. 8. Desde 
su autonomía e independencia, realizar la entrega de la información en las fechas asignadas por el líder del componente 
físico, según los rendimientos establecidos.  

- Asistir a las reuniones en las fechas y horas establecidas para la alineación de conceptos técnicos, concertación, 
socialización, supervisión y demás que se convoquen. 
 

Para desarrollar las actividades pactadas en el contrato, el CONTRATISTA las ejecutó de forma independiente y con 
plena autonomía técnica y financiera. La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los quince (15) 
días del mes de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atentamente, 
 

 

CARLOS GERMAN SALGADO.  

Representante Legal. 

    Proyectó: Brayan H. Blanco Rodríguez – Gestor Contractual.  



  

CITY LAND ANALYTICS SAS 
Av. de las Américas No. 31-20, Bogotá D.C. 
Teléfono: (601) 338 1476 – (+57) 321 304 6280 
  
 

   A QUIEN INTERESE 

CITY LAND ANALYTICS SAS identificada con el NIT. 901.380.717-1, certifica que HUMBERTO PARRA RAMIREZ, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11.257.519, prestó sus servicios a la compañía bajo la modalidad de 

un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES como Reconocedor predial. 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

1. OBJETO: Prestar sus servicios profesionales para apoyar las labores de reconocimiento predial y edición 

cartográfica de los procesos de gestión catastral. 

 

2. VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS M/L ($33.666.666). Valor que se distribuye mensualmente en sumas iguales de CINCO MILLONES DE 

PESOS M/L ($5.000.000).  

   

3. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Desde el Primer (01) día (s) de junio del 2023 al veintidós (22) día (s) de diciembre del 
2023. 

 

4. OBLIGACIONES CONTRATISTA: Además de las obligaciones generales, el contratista realiza las siguientes 
actividades específicas: 

 

1. Elaborar el informe técnico jurídico de los tramites asignados, acorde con la normatividad vigente, la 
metodología y procedimientos establecidos. 2. Desarrollar las actividades asignadas de reconocimiento 
predial y/o de conservación catastral, incluyendo las visitas técnicas a los predios, la toma de fotografías y su 
respectivo cargue al aplicativo dispuesto para tal fin.  3. Apoyar los procesos de edición cartográfica predial 
en el marco de los procesos catastrales.  4. Realizar en el término indicado las correcciones y/o ajustes 
requeridos a los productos del proceso catastral que se le indiquen.  5. Realizar la consecución de documentos 
adicionales que soporten la ejecución de los tramites asignados, de acuerdo con la metodología y 
procedimientos establecidos.  6. Seguir estrictamente los lineamientos técnicos y de edición cartográfica 
establecidos por los respectivos coordinadores.  7. Realizar la entrega de los productos asignados en las fechas 
establecidas por el coordinador, cumpliendo con los rendimientos acordados. 
 

Para desarrollar las actividades pactadas en el contrato, el CONTRATISTA las ejecutó de forma independiente y con 
plena autonomía técnica y financiera. La presente certificación se expide a solicitud del interesado al primer (01) día 
del mes de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Atentamente, 

 

 

CARLOS GERMAN SALGADO.  

Representante Legal. 

Proyectó: Brayan H. Blanco Rodríguez – Gestor Contractual.  



  

CITY LAND ANALYTICS SAS 
Av. de las Américas No. 31-20, Bogotá D.C. 
Teléfono: (601) 338 1476 – (+57) 321 304 6280 
  
 

   A QUIEN INTERESE 

CITY LAND ANALYTICS SAS identificada con el NIT. 901.380.717-1, certifica que HUMBERTO PARRA RAMIREZ, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11.257.519, prestó sus servicios a la compañía bajo la modalidad de 

un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES como Reconocedor Predial. 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

1. OBJETO: Apoyar las labores de reconocimiento predial y edición SIG de los procesos de la gestión catastral. 

 

2. VALOR DEL CONTRATO: DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($12.450.000). Valor que 

se distribuye mensualmente en sumas iguales de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($4.500.000).  

   

3. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Desde el Ocho (08) día (s) de marzo del 2023 al Treinta y un (31) día (s) de mayo del 2023. 
 

4. OBLIGACIONES CONTRATISTA: Además de las obligaciones generales, el contratista realiza las siguientes 
actividades específicas: 

 

1. Apoyar las labores de reconocimiento predial  y de la conservación catastral acorde a las metodologías y 
procedimientos establecidos. 2. Desarrollar las actividades asignadas de reconocimiento predial  y de 
conservación catastral, lo cual incluye ejecutar visitas técnicas a los predios, la toma de fotografías y su 
respectivo cargue al aplicativo dispuesto por la empresa.  3. Apoyar los procesos de edición cartográfica 
predial en el marco de la actualización catastral urbana y la conservación catastral.  4. Realizar en el término 
de máximo dos días las correcciones requeridas por el líder del componente físico.  5. Realizar la consecución 
de la información jurídica en los casos de predios nuevos de acuerdo a la metodología y procedimientos 
establecidos.  6. Reportar al líder del componente físico nuevas propiedades horizontales o modificaciones 
sobre éstas, detectadas durante el reconocimiento predial.  7. Sseguir estrictamente los lineamientos de 
edición cartográfica establecidos por el líder del componente físico.  8. Realizar la entrega de la información 
en las fechas asignadas por el líder del componente físico, según los rendimientos establecidos.  9. Asistir a 
las reuniones en las fechas y horas establecidas para la alineación de conceptos técnicos, concertación, 
socialización, supervisión y demás que se convoquen. 
 

Para desarrollar las actividades pactadas en el contrato, el CONTRATISTA las ejecutó de forma independiente y con 
plena autonomía técnica y financiera. La presente certificación se expide a solicitud del interesado al primer (01) día 
del mes de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Atentamente, 

 

 

CARLOS GERMAN SALGADO.  

Representante Legal. 

Proyectó: Brayan H. Blanco Rodríguez – Gestor Contractual.  



  

CITY LAND ANALYTICS SAS 
Av. de las Américas No. 31-20, Bogotá D.C. 
Teléfono: (601) 338 1476 – (+57) 321 304 6280 
  
 

 

   A QUIEN INTERESE 

CITY LAND ANALYTICS SAS identificada con el NIT. 901.380.717-1, certifica que HUMBERTO PARRA 

RAMIREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11.257.519, presta sus servicios a la compañía 

bajo la modalidad de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES como Reconocedor. 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

1. OBJETO: Ejecutar los procesos de la gestión catastral del municipio de Tenjo - Cundinamarca, de acuerdo con la 

normatividad vigente, servicio que se debe desarrollar y adelantar en forma autónoma e independiente. 

 

2. VALOR DEL CONTRATO: Catorce millones cien mil pesos ($14.100.000) M/L. Valor que se distribuye 
mensualmente en sumas iguales de cuatro millones quinientos mil pesos ($4.500.000) M/L. 

 

3. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Desde a los veintisiete (27) día (s) del mes de septiembre del 2021 al treinta y un (31) día 
(s) del mes de diciembre del 2021. 

4. OBLIGACIONES CONTRATISTA: Además de las obligaciones generales, el contratista realiza las siguientes 

actividades específicas: 

 

- Ejecutar las actividades de oficina y campo requeridas en los procesos de gestión catastral adelantados por el municipio 
de Tenjo-Cundinamarca.  

- Proponer nuevas técnicas, métodos y herramientas, que permitan una mejor funcionalidad y operatividad del proceso 
de conservación catastral.  

- Apoyar desde el ámbito técnico en la resolución de solicitudes, tramites catastrales, recursos y PQRS recibidas por el 
municipio de Tenjo-Cundinamarca.  

- Realizar los procesos de digitalización requeridos en el marco de los procesos de gestión catastral adelantados por el 
municipio de Tenjo-Cundinamarca.  

- Apoyar en la elaboración de documentos técnicos, metodológicos y de seguimiento a partir de las instrucciones e 
información recibida por coordinadores y líderes del proyecto.  

- Apoyar en las demás actividades acordadas por los partes, relacionadas con el objeto contractual, conforme con los 
requerimientos técnicos y normativos.  

- Gestionar adecuadamente la información adjunta a los radicados garantizando la preservación de los documentos.  

- Garantizar la calidad de la información contenida en los análisis técnicos efectuados sobre cada uno de los trámites de 
conservación que soportan su ejecución. 

 
Para desarrollar las actividades pactadas en el contrato, el CONTRATISTA las ejecutó de forma independiente y con 
plena autonomía técnica y financiera. La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los quince (15) 
días del mes de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atentamente, 
 

 

CARLOS GERMAN SALGADO.  

Representante Legal. 

Proyectó: Brayan H. Blanco Rodríguez – Gestor Contractual.  



  

CITY LAND ANALYTICS SAS 
Av. de las Américas No. 31-20, Bogotá D.C. 
Teléfono: (601) 338 1476 – (+57) 321 304 6280 
  
 

   A QUIEN INTERESE 

CITY LAND ANALYTICS SAS identificada con el NIT. 901.380.717-1, certifica que HUMBERTO PARRA 

RAMIREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11.257.519, presta sus servicios a la compañía 

bajo la modalidad de un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES como Reconocedor 

predial. 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

1. OBJETO: apoyar las labores de reconocimiento predial y edición SIG de los procesos de la gestión catastral del 

municipio de Tenjo - Cundinamarca, servicio que se debe desarrollar y adelantar en forma autónoma e 

independiente. 

 

2. VALOR DEL CONTRATO: Cincuenta millones doscientos cincuenta mil pesos ($50.250.000) M/L.  
 

3. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Desde a los nueve (09) día (s) del mes de febrero del 2022 al veintitrés (23) día (s) del mes 
de diciembre del 2022. 

4. OBLIGACIONES CONTRATISTA: Además de las obligaciones generales, el contratista realiza las siguientes 

actividades específicas: 

 

- Apoyar las labores de reconocimiento predial y de la conservación catastral, acorde con las metodologías y 
procedimientos establecidos.  

- Desarrollar las actividades asignadas de reconocimiento predial y de conservación catastral, lo cual incluye ejecutar 
visitas técnicas a los predios, la toma de fotografías y su respectivo cargue al aplicativo dispuesto por la empresa.  

- Apoyar los procesos de edición cartográfica predial en el marco de la actualización y la conservación catastral. 4. Desde 
su autonomía e independencia, realizar en el término de máximo dos días las correcciones requeridas por el líder del 
componente físico.  

- Realizar la consecución de la información jurídica en los casos de predios nuevos de acuerdo con la metodología y 
procedimientos establecidos.  

- Reportar al líder del componente físico nuevas propiedades horizontales o modificaciones sobre éstas, detectadas 
durante el reconocimiento predial.  

- Seguir estrictamente los lineamientos de edición cartográfica establecidos por el líder del componente físico. 8. Desde 
su autonomía e independencia, realizar la entrega de la información en las fechas asignadas por el líder del componente 
físico, según los rendimientos establecidos.  

- Asistir a las reuniones en las fechas y horas establecidas para la alineación de conceptos técnicos, concertación, 
socialización, supervisión y demás que se convoquen. 
 

Para desarrollar las actividades pactadas en el contrato, el CONTRATISTA las ejecutó de forma independiente y con 
plena autonomía técnica y financiera. La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los quince (15) 
días del mes de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atentamente, 
 

 

CARLOS GERMAN SALGADO.  

Representante Legal. 

    Proyectó: Brayan H. Blanco Rodríguez – Gestor Contractual.  



  

CITY LAND ANALYTICS SAS 
Av. de las Américas No. 31-20, Bogotá D.C. 
Teléfono: (601) 338 1476 – (+57) 321 304 6280 
  
 

   A QUIEN INTERESE 

CITY LAND ANALYTICS SAS identificada con el NIT. 901.380.717-1, certifica que HUMBERTO PARRA RAMIREZ, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11.257.519, prestó sus servicios a la compañía bajo la modalidad de 

un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES como Reconocedor predial. 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

1. OBJETO: Prestar sus servicios profesionales para apoyar las labores de reconocimiento predial y edición 

cartográfica de los procesos de gestión catastral. 

 

2. VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS M/L ($33.666.666). Valor que se distribuye mensualmente en sumas iguales de CINCO MILLONES DE 

PESOS M/L ($5.000.000).  

   

3. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Desde el Primer (01) día (s) de junio del 2023 al veintidós (22) día (s) de diciembre del 
2023. 

 

4. OBLIGACIONES CONTRATISTA: Además de las obligaciones generales, el contratista realiza las siguientes 
actividades específicas: 

 

1. Elaborar el informe técnico jurídico de los tramites asignados, acorde con la normatividad vigente, la 
metodología y procedimientos establecidos. 2. Desarrollar las actividades asignadas de reconocimiento 
predial y/o de conservación catastral, incluyendo las visitas técnicas a los predios, la toma de fotografías y su 
respectivo cargue al aplicativo dispuesto para tal fin.  3. Apoyar los procesos de edición cartográfica predial 
en el marco de los procesos catastrales.  4. Realizar en el término indicado las correcciones y/o ajustes 
requeridos a los productos del proceso catastral que se le indiquen.  5. Realizar la consecución de documentos 
adicionales que soporten la ejecución de los tramites asignados, de acuerdo con la metodología y 
procedimientos establecidos.  6. Seguir estrictamente los lineamientos técnicos y de edición cartográfica 
establecidos por los respectivos coordinadores.  7. Realizar la entrega de los productos asignados en las fechas 
establecidas por el coordinador, cumpliendo con los rendimientos acordados. 
 

Para desarrollar las actividades pactadas en el contrato, el CONTRATISTA las ejecutó de forma independiente y con 
plena autonomía técnica y financiera. La presente certificación se expide a solicitud del interesado al primer (01) día 
del mes de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Atentamente, 

 

 

CARLOS GERMAN SALGADO.  

Representante Legal. 

Proyectó: Brayan H. Blanco Rodríguez – Gestor Contractual.  



  

CITY LAND ANALYTICS SAS 
Av. de las Américas No. 31-20, Bogotá D.C. 
Teléfono: (601) 338 1476 – (+57) 321 304 6280 
  
 

   A QUIEN INTERESE 

CITY LAND ANALYTICS SAS identificada con el NIT. 901.380.717-1, certifica que HUMBERTO PARRA RAMIREZ, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11.257.519, prestó sus servicios a la compañía bajo la modalidad de 

un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES como Reconocedor Predial. 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

1. OBJETO: Apoyar las labores de reconocimiento predial y edición SIG de los procesos de la gestión catastral. 

 

2. VALOR DEL CONTRATO: DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($12.450.000). Valor que 

se distribuye mensualmente en sumas iguales de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($4.500.000).  

   

3. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Desde el Ocho (08) día (s) de marzo del 2023 al Treinta y un (31) día (s) de mayo del 2023. 
 

4. OBLIGACIONES CONTRATISTA: Además de las obligaciones generales, el contratista realiza las siguientes 
actividades específicas: 

 

1. Apoyar las labores de reconocimiento predial  y de la conservación catastral acorde a las metodologías y 
procedimientos establecidos. 2. Desarrollar las actividades asignadas de reconocimiento predial  y de 
conservación catastral, lo cual incluye ejecutar visitas técnicas a los predios, la toma de fotografías y su 
respectivo cargue al aplicativo dispuesto por la empresa.  3. Apoyar los procesos de edición cartográfica 
predial en el marco de la actualización catastral urbana y la conservación catastral.  4. Realizar en el término 
de máximo dos días las correcciones requeridas por el líder del componente físico.  5. Realizar la consecución 
de la información jurídica en los casos de predios nuevos de acuerdo a la metodología y procedimientos 
establecidos.  6. Reportar al líder del componente físico nuevas propiedades horizontales o modificaciones 
sobre éstas, detectadas durante el reconocimiento predial.  7. Sseguir estrictamente los lineamientos de 
edición cartográfica establecidos por el líder del componente físico.  8. Realizar la entrega de la información 
en las fechas asignadas por el líder del componente físico, según los rendimientos establecidos.  9. Asistir a 
las reuniones en las fechas y horas establecidas para la alineación de conceptos técnicos, concertación, 
socialización, supervisión y demás que se convoquen. 
 

Para desarrollar las actividades pactadas en el contrato, el CONTRATISTA las ejecutó de forma independiente y con 
plena autonomía técnica y financiera. La presente certificación se expide a solicitud del interesado al primer (01) día 
del mes de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Atentamente, 

 

 

CARLOS GERMAN SALGADO.  

Representante Legal. 

Proyectó: Brayan H. Blanco Rodríguez – Gestor Contractual.  



COLOMBIA 
POTENCIA CE LA 
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EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
TERRITORIAL CUNDINAMARCA(E) 

CERTIFICA 

Qué, HUMBERTO PARRA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanha No,11257519, 
Suscribiô el contrato No 4314 de 2024 de acuerdo con Ia siguiente informaciôn: 

OBJETO: 
PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE 
RECONOCIMIENTO PREDIAL URBANO Y RURAL PARA LA ATENCION AL PROCESO 
DE ACTUALIZACION PERMANENTE DEL MUNICIPIO DE RICAURTE - CUNDINAMARCA 

FECHA DE INIClO: 18 de abril de 2024 

FECHA FINAL: 30 de diciembre de 2024 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO: $ 30,000,000.00 

ESTADO: FINALIZADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

OBLIGACIONES CONTRATISTA: 

1.REVISAR LOS TRAMITES ASIGNADOS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO, PROYECTAR 
RESOLUCIONES, MODIFICAR NFORMACION ALFANUMERICA EN LA BANDEJA DE EJECUCION, ENVIAR 
AL COORDINADOR, CORREGIR LOS TRAMITES DEVUELTOS EN LA BANDEJA DE VALIDACION Y 
ENVIAR A DEPURACION EN EL SISTEMA NACIONAL CATASTRAL (S.N.C.). 

2.MODIFICAR INFORMACION GEOGRAFICA EN EL SISTEMA NACIONAL CATASTRAL (SNC). 

3.ESTUDIAR, CLASIFICAR, REVISAR Y TRAMITAR LAS MUTACIONES DE OFICINA Y TERRENO 
ASIGNADAS, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS CATASTRALES, ELABORANDO LAS 
RESPECTIVAS RESOLUCIONES. 

4.CUMPLIR CON LOS RENDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCION 1772 DEL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2023, LA CUAL ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LAS PERSONAS NATURALES QUE 
SUSCRIBAN CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTION CON EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTiN CODAZZI (IGAC), PARA EL PROCESO DE 
CONSERVACION CATASTRAL. 

5.REALIZAR INSPECCIONES CATASTRALES EN LOS PREDIOS DE ZONAS URBANA Y RURAL 
ASIGNADOS, RECOPILAR Y VERIFICAR EN TERRENO LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL 
TRAMITE (DOCUMENTO DE IDENTIDAD, PROPIETARIOS, TiTULOS DE DOMINIO Y FOLIOS DE 
MATRICULA INMOBILIARIA), TOMAR FOTOGRAFIAS DEL PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES, 
CONFORME A LOS MANUALES Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, Y ENTREGAR INFORMES DE VISITA 
DE TERRENO. 

6.VERIFICAR Y REGISTRAR LA INFORMACION PREDIAL EN EL MEDIO DETERMINADO POR EL IGAC. 

Instituto Geográfico AgustIn Codazzi Página 480 
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7.PROYECTAR RESPUESTA A LOS OFICIOS, CONSULTAS Y PETICIONES DE LOS TRAMITES 
ASIGNADOS, DENTRO DE LOS TERMINOS DE LEY, ACOMPAJAR Y ENTREGAR LA INFORMACION 
SOLICITADA QUE PERMITAATENDER LAS ACCIONES DE TUTELA, EN LOS TIEMPOS INDICADOS. 

8.CLASIFICAR, TRAMITAR Y GARANTIZAR LA CUSTODIA DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA, 
RADICADA POR SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL Y CORRESPONDENCIA. 

9.ORIENTAR A LOS USUARIOS EN LOS TEMAS INHERENTES A LA INFORMACION CATASTRAL 
REQUERIDA, DE LOS TRAMITES ASIGNADOS. 

10.ENTREGAR INFORMES REQUERIDOS EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO EL INFORME 
FINAL DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL TERMINO DE EJECUCION DEL MISMO. 

11.LOS HONORARIOS A RECONOCER INCLUYEN EL COSTO DEL TRANSPORTE PARA EFECTUAR LOS 
TRAMITES DE TERRENO. 

12.REALIZAR LA ENTREGA DE TODAS LAS FICHAS PREDIALES (FISICO 0 DIGITAL) DILIGENCIANDO 
POR COMPLETO LA INFORMACION FISICA, ECONOMICA Y JURIDICA, NECESARIA EN LOS TRAMITES 
CATASTRALES. 

13.EL RECONOCEDOR ACOMPAFIARA AL DIGITALIZADOR Y LE BRINDARA LA INFORMACION 
NECESARIA PARA LA CORRECTA IDENTIFICACION GRAFICA DE LOS PREDIOS. 

14.PREVIO A LA DIRECTRIZ DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO, LOS PAGOS SE REALIZARAN A 
DESTAJO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 5 DE LA RESOLUCION DE HONORARIOS VIGENTE. 
ADICIONALMENTE, SE RECONOCERA EL VALOR DE LOS VIATICOS EN LOS QUE INCURRA EL 
CONTRATISTA EN CUMPLIMIENTO DE SUS LABORES DE RECONOCIMIENTO PREDIAL ASIGNADAS, 
PREVIA AUTORIZACION DEL DIRECTOR TERRITORIAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO INDICADO EN EL 
NUMERAL 1.2.9 DEL ARTICULO 5 DE LA RESOLUCION DE HONORARIOS VIGENTE Y LA RESOLUCION 
POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA LA ESCALA DE VIATICOS DEL IGAC. 

La presente certificación se expide a los trece (13) dIas del mes de febrero de 2025, en Ia ciudad 
de Bogota D.C. 

Si esea verificar Ia informaciOn aqul contenida agradecemos enviar un correo a dtcundi(iQac.gov.co. 

uis arlos am1rez 
Director Territorial Cund nma 

ProyectO: II Yesid Solano. 
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